
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDÍAZ 

Medio de Control : Reparación Directa  
Ref. Proceso : 110013336037 2024 00150 00 
Demandante : Armando Sánchez y otros  

Demandado : Nación Ministerio de Defensa, Policía Nacional y 
municipio de Pereira 

  
Asunto : AUTO DE TRAMITE 

 
ANTECEDENTES 

 

1.  Por auto del día 8 de agosto de 2024, el Juzgado admitió la demanda en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa. 

 
2.- El auto admisorio se notificó mediante correo electrónico a los demandantes, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al 

MINISTERIO DE DEFENSA, POLICIA NACIONAL y al  MUNICIPIO DE PEREIRA el 
15 de agosto de 2024. 

 
3. El inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señala respecta a la 
notificación personal: 

 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 

 
4. Así las cosas, el traslado de los 30 días de que trata el artículo 172 del CPACA 

culminó el 1 de octubre de 2024. 
 

5. El día 30 de septiembre de 2024, el apoderado de la Policía Nacional, 
allegó pruebas, presentó excepciones y allegó poder, corriéndole traslado a la 
parte actora de conformidad con la Ley 2080 de 2021. Parte actora descorrió 

traslado de excepciones.  
 

 6. El 1° de octubre de 2024 el apoderado del municipio de Pereira, allegó 
pruebas, presentó excepciones, llamó en garantía y allegó poder, corriéndole 
traslado a la parte actora de conformidad con la Ley 2080 de 2021. Parte actora 

Corrió traslado de excepciones.  
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Se tiene por contestada la demanda, en tiempo por parte de la 
entidad demandada Ministerio de Defensa Policía Nacional y municipio de 

Pereira, conforme a la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO:  Se reconoce personería al abogado EDWIN SAUL APARICIO 

SUAREZ identificado como aparece en el poder otorgado, como apoderado de 
Nación Ministerio de Defensa Policía Nacional, de conformidad y para los efectos 
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del poder otorgado, quien recibe notificaciones en el correo 
decun.notificacion@policia.gov.co; edwin.aparicio1553@correo.policia.gov.co  

 
TERCERO:  Se reconoce personería al abogado DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, 

identificado como aparece en el poder otorgado, como apoderado de Ministerio 
de Defensa  - Policía Nacional, de conformidad y para los efectos del poder 
otorgado, quien recibe notificaciones en el correo 

eycnotificacionesjudiciales@gmail.com; 
notificaciones_judicialesalcaldia@pereira.gov.co  

 
CUARTO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico 
referido por las partes para recibir notificaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDÍAZ 

JUEZ 

 

Auto No. 1 

Providencia firmada digitalmente a través del aplicativo SAMAI)    

A.M.R 

NOTA: Conforme a la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 2022, por regla general las 

actuaciones judiciales se tramitarán a través de los medios virtuales dispuestos para 

ello. 

  

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes 

del proceso copia de todos los documentos radicados a través del Sistema 

SAMAI, adjuntado a dicha radicación la constancia de esa remisión electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del 

día hábil siguiente a la fecha de la presente providencia 
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